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ampliar y flexibilizar los horarios y actividades de los principales
recursos turísticos-culturales.

Plazo. En el primer año a partir de la firma del Convenio.

13. Promoción turística.
Actuación. Adaptación de la promoción turística a los tér-

minos establecidos en el artículo 19 de la Ley 12/1999, de
15 de diciembre, del Turismo.

Plazo. Durante la vigencia del Convenio.

14. Protección del entorno.
Actuaciones. Ordenanzas municipales dirigidas a la pro-

tección del paisaje, eliminación de ruidos y limpieza y acon-
dicionamiento de terrenos.

Plazo. Todos los ejercicios comprendidos en el ámbito
temporal del Convenio a partir del primer año de la firma.

15. Formación.
Actuaciones. Acciones tendentes a la formación y reciclaje

profesional para los trabajadores y gestores del sector turístico.
Plazo. Durante la vigencia del Convenio.

IV. La Comisión de Seguimiento

16. Composición y Funcionamiento.
Se crea una Comisión de Seguimiento que estará com-

puesta por dos representantes de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, y dos del Ayuntamiento de Santiponce.

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte:

- El Director General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, que actuará como Presidente y dirimirá con su voto los
posibles empates en las votaciones.

- La persona titular de la Delegación Provincial de Turis-
mo, Comercio y Deporte de Sevilla.

Ayuntamiento de Santiponce:

- Alcalde-Presidente.
- Primer Teniente Alcalde.

Actuará como Secretario con voz pero sin voto un fun-
cionario de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

17. Funciones.
A) Determinar en el primer trimestre, a partir de la firma

del presente Convenio, las actuaciones que se financiarán con
cargo al importe establecido en la Estipulación quinta.

B) Programar la ejecución de los proyectos, determinar
los criterios para su realización, verificar su ejecución, así como
su adecuación a los fines perseguidos.

C) Seguimiento de cada una de las actuaciones estable-
cidas en el Apartado III de acuerdo con el sistema establecido
en la estipulación octava y resolver, en su caso, la adopción
de medidas.

D) Adoptar las medidas que estime más adecuadas para
la mejor organización y funcionamiento del Convenio de con-
formidad con lo previsto en el artículo 16.b) del Decreto
158/2002, de Municipio Turístico.

E) Proponer medidas para la mejora de la financiación
de los municipios turísticos.

F) Proponer la adopción de medidas de protección del
entorno urbano.

G) Propiciar un programa para dotar las recepciones de
los establecimientos hoteleros de un punto de denuncias.

H) Resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento del Convenio.

I) Participar en la adaptación del planeamiento municipal
a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, siguiendo los siguientes principios:

- Las previsiones de parque, jardines y espacios libres
a los que se refiere el artículo 10 de la LOUA.

- Introducción del uso turístico y su adecuado tratamiento,
reconociendo las características que le son propias y que lo
diferencian de la residencia permanente.

- En la urbanización turística se evitará la formación de
masas continuas de alojamiento, de modo que los procesos
de crecimiento se realicen mediante unidades con bordes defi-
nidos y acabados.

18. Régimen de funcionamiento.
La Comisión se reunirá a convocatoria de su Presidente

cuando alguna de las partes lo solicite y, en todo caso, tres
veces al año.

La Comisión podrá invitar a sus reuniones a los expertos
o técnicos que considere necesario, quienes tendrán voz pero
no voto.

Y en prueba de conformidad lo firman, por triplicado ejem-
plar, los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el
encabezamiento. El Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
de la Junta de Andalucía, Paulino Plata Cánovas. El Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Santiponce, José López
González.

Sevilla, 30 de enero de 2006.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de
delegación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda para
la firma de Convenios.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
administración Local y a la administración de la Junta de Anda-
lucía y permite y promueve la colaboración entre las mismas.
En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de los Ayun-
tamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta de Anda-
lucía en la remodelación, equipamiento, conservación y man-
tenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, de la provincia
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de Cádiz, el ejercicio de las competencias necesarias para
suscribir Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayunta-
miento de Paterna de Rivera para la cesión gratuita de bien
inmueble y para su conservación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 23 de enero de 2006.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 27 de enero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1707/05 interpuesto por
don Emilio Jesús López Gómez, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 27 de enero de 2006, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 27 DE ENERO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
1707/05 INTERPUESTO POR DON EMILIO JESUS LOPEZ

GOMEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1707/05 interpuesto por don Emilio Jesús López Gómez contra
la Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del SAS, por la que se aprueban las listas definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos a la entrevista de la fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Odonto
Estomatólogo de atención Primaria, y se anuncia la publicación
de las mismas en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, así como el lugar, fecha y hora de la
entrevista y contra Resolución de 13 de junio de 2005, de
la misma Dirección General, desestimatoria de recurso potes-
taivo de reposición interpuesto frente a la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 27 de enero de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1707/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 27 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de enero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1916/05 interpuesto por
don Ghassan El Khatib Zabin, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 27 de enero de 2006, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 27 DE ENERO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
1916/05 INTERPUESTO POR DON GHASSAN EL KHATIB

ZABIN, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1916/05 interpuesto por don Ghassan El Khatib Zabin contra
la Resolución de 15 de julio de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la Resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Pediatras
de Equipos Básicos de Atención Primaria, y se anuncia la
publicación de las relaciones definitivas en los tablones de
anuncios de los servicios centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 27 de enero de 2006.
EL Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1916/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve


